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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				5248

				ANUNCIO por el que se notifica a los interesados el Decreto 425/2013, de 7 de octubre, por el que se acuerda la desafectación del inmueble n.º 14 de la Kale Nagusia de Azkoitia (Gipuzkoa), bien cultural afectado por el Decreto 17/2005, de 25 de enero, por el que se califica como Bien Cultural con la categoría de Conjunto Monumental, el Casco Histórico de Azkoitia y se fija su régimen de protección, incurso en un procedimiento de declaración de ruina.

				Habiéndose intentado la notificación del Decreto indicado a los interesados, y no habiendo sido posible realizarla conforme a lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público este anuncio de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 59.4.

				RESUELVO:

				Notificar a los interesados que a continuación se indican, la publicación del Decreto 425/2013, de 7 de octubre (BOPV n.º 197 de 15 de octubre), por el que se acuerda la desafectación del inmueble n.º 14 de la Kale Nagusia de Azkoitia (Gipuzkoa), bien cultural afectado por el Decreto 17/2005, de 25 de enero, por el que se califica como Bien Cultural con la categoría de Conjunto Monumental, el Casco Histórico de Azkoitia y se fija su régimen de protección, incurso en un procedimiento de declaración de ruina.

				Relación de interesados:

				– Joseba Uría Álvarez (Azkoitia)

				– Ignacio Plazaola Zubizarreta (Azkoitia)

				– Susana Sánchez Sudupe

				– Victoriano Cagigal del Valle

				– Juan Luis Cagigal Aguirrezabal.

				Los interesados podrán interponer, en su caso, previamente recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco dentro del plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Vitoria-Gasteiz, a 20 de noviembre de 2013.

				El Director de Patrimonio Cultural,

				IMANOL AGOTE ALBERRO.
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